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Ejecución n.º 12 (U.E.12). Y no habiéndose presentado recla-
mación alguna durante el período de exposición al público, la
Corporación acuerda por unanimidad aprobar definitivamente
el Estudio de Detalle. Facultando al Sr. Alcalde para la firma
de los documentos necesarios para la consecución de dicho
acuerdo. Contra el Acuerdo de Pleno, que pone fin a la vía
administrativa puede interponerse alternativamente Recurso de
Reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Albuera, a 14 de noviembre de 2006. El Alcalde, MANUEL
ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006
sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 2/2006 de las Normas Subsidiarias.

El Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el 20 de
diciembre de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la
modificación numero 2/2006, de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, promovida por Cogilrom, S.L. y redactadas
por el Arquitecto D. Luis García Ruiz.

Modificación que tiene por objeto la ampliación del polígono
Industrial.

Se abre un plazo de información pública por periodo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá examinar la documentación y presentar los escritos y
alegaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en los
artículos 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura, y 128 del R.D.
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento.

De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición
pública, el acuerdo hasta entonces, inicial, se considerará
provisional.

Lobón, a 21 de diciembre de 2006. El Alcalde, JUAN ANTONIO
MORALES ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006
sobre convocatoria, mediante concurso-
oposición por promoción interna, de una
plaza de Subinspector de la Policía Local.

En uso de las facultades que me son conferidas y en cumplimiento
del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2006, se
convocan Bases para cubrir una plaza de Subinspector de la Policía
Local por el procedimiento de Concurso-Oposición, de promoción
interna, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2005.

Las Bases de esta convocatoria figuran expuestas íntegramente en
el Tablón de Edictos de la Corporación, y se han publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 229 de fecha 1 de
diciembre de 2006.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria deberán
dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, y se presentarán en el Registro General de éste,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al que aparezca publicado el anuncio en extracto de
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Navalmoral de la Mata, a 14 de diciembre de 2006. El Alcalde,
RAFAEL MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2006
sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del ámbito de la Unidad de
Actuación UA-14 del Plan General Municipal.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 18 de diciembre
de 2006, ha aprobado inicialmente el Proyecto de Reparcelación
del ámbito de la Unidad de Actuación UA-14 del Plan General
Municipal, presentado por González Peraleda, S.A., en la condición
de Agente Urbanizador del Programa de Ejecución de la UA-14,
expte. 69/05-UO.

En cumplimiento con lo establecido al efecto en el art. 43,3,c) de
la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley
15/2001, de 14 de diciembre), el documento aprobado inicialmen-
te se somete a información pública por plazo de un mes, plazo
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen
oportunas.




